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Consejería de Sanidad

356 ORDEN de 28 de febrero de 2005, por la que
se aprueba la Carta de los Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanita-
rios y se regula su difusión.

El reconocimiento y la plasmación jurídica de los
derechos y de los deberes de los pacientes y usua-
rios sanitarios se recogen por vez primera en nues-
tra legislación en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad. 

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias, dentro del marco jurídico ante-
rior, relaciona en el Capítulo II del Título Primero,
los derechos y los deberes de los ciudadanos en el
Sistema Canario de la Salud.

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica re-
guladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica, recoge con carácter básico, dere-
chos esenciales de los pacientes y usuarios, defi-
niendo ambos conceptos.

Es tarea de los poderes públicos la protección ju-
rídica de los derechos reconocidos, pero también, en
una misma dimensión e importancia, la codificación
y difusión de los mismos, de tal manera, que todos
los ciudadanos puedan tener un rápido acceso al co-
nocimiento de sus obligaciones y derechos.

Sólo con un conocimiento exacto de los derechos
pueden éstos ser ejercitados por sus titulares y, en per-
fecta correspondencia, sólo podrán ser exigibles las obli-
gaciones al usuario cuando conozca su contenido. 

Dentro de la ordenación sanitaria de Canarias, la
Ley 11/1994, de 26 de julio, configura un marco ga-
rantista de los derechos y de los deberes de los ciu-
dadanos. Así en el artículo 12 de la Ley se encomien-
da a la Administración sanitaria para que garantice a
los ciudadanos la información suficiente sobre los de-
rechos y los deberes en el Sistema Canario de la Sa-
lud [letra a) del apartado 1 del precepto]. La propia dis-
posición legal citada crea, en el mismo artículo pero
en su apartado 6, una unidad administrativa específi-
ca, la Oficina de Defensa de los Derechos de los Usua-
rios Sanitarios, adscrita orgánica y funcionalmente a
la Consejería competente en materia de sanidad.

El Decreto 94/1999, de 25 de mayo, regula la es-
tructura y el funcionamiento de la Oficina de los De-
rechos de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de
las reclamaciones, solicitudes, iniciativas y sugerencias
en el ámbito sanitario (B.O.C. nº 78, de 16 de junio).
Según el artículo 2 de la citada disposición “la Ofici-
na es la unidad responsable del cumplimiento con efec-
tividad del régimen de los derechos reconocidos a los
usuarios del Sistema Canario de la Salud por la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias”.

Dentro del área funcional de información, el ar-
tículo 5.4, letra g) del Decreto 94/1999, atribuye a la



Oficina la función de elaborar y difundir la Carta de
los Derechos y de los Deberes de los Pacientes y Usua-
rios Sanitarios.

De acuerdo con la Disposición Final Primera de
la norma reglamentaria citada, corresponde al Con-
sejero competente en materia de sanidad dictar las dis-
posiciones necesarias a fin de cumplir el menciona-
do mandato reglamentario.

En consecuencia,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar la
Carta de los Derechos y de los Deberes de los Pacientes
y Usuarios Sanitarios del Sistema Canario de la Sa-
lud que se incorpora como anexo.

Artículo 2.- Difusión de la Carta.

1. La Oficina de Defensa de los Derechos de los
Usuarios Sanitarios se encargará de la elaboración de
los soportes informáticos y documentales a los que
se incorporará la Carta, así como de su difusión en-
tre los centros, establecimientos y servicios sanita-
rios integrantes del Sistema Canario de la Salud.

2. Los responsables de los centros, servicios y es-
tablecimientos sanitarios deberán mantener el mate-
rial en el que se recoja la Carta a disposición de los
pacientes o usuarios sanitarios y, especialmente, en
las zonas habilitadas para la atención al público.

3. Los carteles que se confeccionen se fijarán en las
paredes con mayor tránsito de pacientes o usuarios, de
acuerdo con las características de los Centros. 

4. Los folletos, dípticos y hojas informativas se ha-
bilitarán en mostradores y lugares que puedan ser fá-
cilmente accesibles a los usuarios para su consulta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Suministro del material.

La Oficina de Defensa de los Derechos de los
Usuarios Sanitarios velará para que la Carta de los
Derechos y de los Deberes de los Pacientes y Usua-
rios Sanitarios del Sistema Canario de la Salud, en
los soportes que se confeccionen, esté a su disposi-
ción, renovando periódicamente el suministro a los
distintos centros, establecimientos y servicios sani-
tarios, según las necesidades reales de los mismos.

Segunda.- Coste de la elaboración.

Cuando la demanda de material tenga carácter ex-
traordinario o supere la media real, el coste de la con-

fección del material podrá imputarse al centro, servi-
cio o establecimiento sanitario que la haya originado. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Ejecución. 

Se faculta a la Secretaria General Técnica de es-
te Departamento para dictar los actos necesarios pa-
ra la ejecución de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O

CARTA DE LOS DERECHOS Y DE LOS DEBERES 
DE LOS PACIENTES Y USUARIOS DEL SISTEMA

CANARIO DE LA SALUD

DERECHOS

1.- Al respeto de su personalidad, dignidad humana
e intimidad, a la autonomía de su voluntad y a la no
discriminación.

2.- A la Información completa y continuada sobre
su proceso (diagnóstico, pronóstico y alternativas de
tratamiento), en términos comprensibles para él y, en
su caso, a sus familiares o personas legalmente res-
ponsables y al respeto de la voluntad de no ser in-
formado.

3.- Al acceso, con las reservas marcadas por la Ley,
a la documentación que integra su historia clínica y
a la obtención de copia de sus datos y a que los cen-
tros sanitarios dispongan de mecanismos de custo-
dia activa y diligente de las historias clínicas.

4.- A la confidencialidad de toda la información
relacionada con su proceso y estancia en cualquier
Centro Sanitario de Canarias. 

5.- A disponer, en todos los centros, servicios y es-
tablecimientos sanitarios y socio sanitarios, de una
carta de derechos y deberes por la que ha de regirse
su relación con los mismos y a la formulación de Su-
gerencias y Reclamaciones, así como a recibir res-
puesta por escrito dentro del plazo reglamentario.

6.- A participar en las actividades sanitarias, a tra-
vés de las instituciones comunitarias en los términos
establecidos por la Ley.
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7.- Ala información suficiente, comprensible y ade-
cuada sobre los factores, situaciones y causas de ries-
go para la salud individual y colectiva y sobre los ser-
vicios, unidades asistenciales y prestaciones sanitarias
y sobre los requisitos necesarios para su uso y acceso.

8.- A que se les extienda certificación acreditativa
de su estado de salud, que será gratuita cuando así se
establezca por una disposición legal o reglamentaria.

9.- A la promoción y educación para la salud.

10.- A las prestaciones y servicios de salud, acor-
de con los recursos disponibles del Sistema Canario
de la Salud.

11- A obtener los medicamentos y productos sa-
nitarios que se consideren necesarios en los términos
que se establezcan por la Administración General
del Estado.

12.- A la igualdad en el acceso y uso de los Ser-
vicios Sanitarios.

13.- A la libre elección de médico general, pediatra
(hasta los 14 años), toco ginecólogo y psiquiatra, de en-
tre los que presten sus servicios en la Zona Básica de
Salud o en el municipio de su lugar de residencia. 

14.- A la elección, previa indicación facultativa,
entre los servicios y Centros que forman parte del Ser-
vicio Canario de la Salud, o, en su caso, de la Red
Hospitalaria de Utilización Pública, de acuerdo con
los siguientes principios: 

a) Optimización de los recursos públicos.

b) Disponibilidad en cada momento de los medios
y recursos del Sistema Canario de la Salud.

c) Ordenación eficiente y eficaz de los Recursos
Sanitarios.

d) Garantía de Calidad Asistencial.

15.- A la asignación e identificación de un médi-
co (y suplente en caso de ausencia) que asumirá la
responsabilidad ordinaria de la relación con el equi-
po asistencial durante su proceso, así como de la si-
tuación de ingreso, y garantizará su derecho a la in-
formación.

16.- A ser advertido y autorizar previamente y por
escrito, los procedimientos que se realicen cuando va-
yan a ser utilizados en un proyecto docente o de in-
vestigación, que, en ningún caso podrá comportar pe-
ligro adicional para su salud.

17.- A la libre elección entre las opciones clínicas
disponibles, después de recibir la información ade-

cuada, siendo preciso el consentimiento previo del
paciente para la realización de cualquier intervención,
excepto en los supuestos legales establecidos.

18.- A negarse a cualquier tratamiento, excepto en
los supuestos legales establecidos, debiendo para
ello solicitar y firmar el Alta Voluntaria.

19.- A revocar por escrito su consentimiento pre-
vio.

20.- A la constancia por escrito o en soporte téc-
nico adecuado de todo su proceso y a recibir su in-
forme de Alta al finalizar la estancia en una institu-
ción hospitalaria.

21.- A disponer de información sobre el coste eco-
nómico de las prestaciones y servicios recibidos.

22.- A una segunda opinión facultativa, según la
normativa vigente.

23.- A programas y actuaciones especiales y pre-
ferentes (niños, ancianos, enfermos mentales, enfer-
medades crónicas e invalidantes y las que pertenez-
can a grupos específicos reconocidos sanitariamente
como de riesgo).

24.- A Derechos específicos de los enfermos men-
tales:

a) Cuando en los ingresos voluntarios desapare-
ciera la plenitud de facultades durante el interna-
miento, la Dirección del centro deberá solicitar la co-
rrespondiente autorización Judicial en los términos
regulados en el artículo 211 del Código civil, debiendo
reexaminar periódicamente la necesidad de interna-
miento.

b) Los ingresos forzosos sólo podrán realizarse de
acuerdo con el artículo 211 del Código Civil. 

25.- Derecho a manifestar por escrito sus ins-
trucciones previas sobre los cuidados y tratamiento
de su salud o, en caso de fallecimiento, el destino de
su cuerpo y órganos.

DEBERES

1.- Deber de cumplimiento de las prescripciones
y órdenes sanitarias conforme a lo establecido legalmente.

2.- Deber de tolerancia, así como de colabora-
ción para el éxito de las medidas sanitarias adopta-
das para la prevención de riesgos, protección de la
salud o la lucha contra las amenazas a la salud pú-
blica, especialmente en estado de necesidad

3.- Deber de responsabilidad, conforme a las normas,
del uso, cuidado y disfrute de las instalaciones, servi-
cios y prestaciones del Sistema Canario de la Salud.
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4.- Deber de respeto a la dignidad personal y pro-
fesional de cuantos prestan sus servicios en el Siste-
ma Canario de la Salud.

5.- Deber de observancia de las normas y veraci-
dad en el uso de los recursos y prestaciones del sis-
tema (Bajas laborales, incapacidad para el trabajo, asis-
tencia terapéutica y social, ...).

6.- Deber, como paciente, de observancia del tra-
tamiento prescrito, o firmar, en caso de rechazo a las
actuaciones sanitarias, el documento de alta volunta-
ria; de negarse, a propuesta del médico responsable,
la Dirección del Centro podrá dar el alta forzosa.

7.- Deber de facilitar los datos sobre su estado fí-
sico o su salud de manera leal y verdadera y de co-
laborar en su obtención.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

357 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de marzo de 2005, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),

de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Farmacia de
Administración Sanitaria, a los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica de 12 de junio
de 2003 (B.O.C. nº 119, de 24.6.03).

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimocuarta de la Orden de 12 de junio de 2003 apor-
tada por los aspirantes seleccionados, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimoquinta,
procede efectuar el nombramiento como funciona-
rios de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ti-
tulados Sanitarios (Grupo A), especialidad Farmacia
de Administración Sanitaria, esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el ar-
tículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia. 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Farmacia de Ad-
ministración Sanitaria, a los aspirantes relacionados
a continuación y asignarles número de registro de per-
sonal: 
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